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cuerpos celestes, tanto sea que 
dichas actividades sean desempe-
ñadas por agencias estatales o pa-
raestatales, como por entidades 
privadas (compañías o sociedades 
comerciales). Extremos estos que, 
por otra parte, no son más que ul-
teriores desarrollos (mejor dicho: 
precisiones) de las disposiciones 
del Tratado del Espacio Exterior 
del año 1967, que adoptan el prin-
cipio de que los estados son —en 
última instancia— responsables, 
a la par que precisan sobre la 
obligación de cualquier opera-
dor —tanto público como priva-
do— de obtener una autorización 
previa (licencias), de cumplir con 
las reglamentaciones nacionales 
e internacionales, y de resarcir 
por cualquier daño devenido por 
cualquier fallo o transgresión que 
pudiere ocurrir al momento de 
desplegar sus actividades indus-
triales, mineras y/o comerciales22.

Sin perjuicio de lo anterior, se 
ha sostenido que aquellos estados 
dedicados a la minería deberían 
ser más activos en los diversos fo-
ros a los efectos de garantizar que 
se facilite una “era de libre utili-
zación de los recursos”, aunque 
evitando un escenario desordena-

damente “libre para todos” y, por 
supuesto, compartir sus propias 
ideas y proyectos, reforzando su 
condición de nación líder en el 
sector minero23. El primer punto 
de semejante contribución, de-
bería versar sobre la redefi nición 
de lo que la exploración y el uso 
del espacio signifi can en detalle. 
Se sabe que en el sector minero, 
la exploración puede incluir el 
muestreo, la obtención de prue-
bas y/o muestras, así como la 
cuantifi cación de recursos pros-
pectivos incluso antes de que se 
pueda decidir la extracción for-
mal de recursos.

Concordante con lo anterior-
mente dicho, son bien conocidas 
las actividades impulsadas por la 
industria, que conllevan la utili-
zación de recursos explosivos y/o 
materiales nucleares, que esta-
rían en franca oposición respecto 
de los artículos del tratado rela-
cionados con la prohibición de 
colocar armas en órbita o sobre 
los cuerpos celestes (incluida la 
Luna). Así, por ejemplo, el fun-
dador de SpaceX y CEO de Tesla, 
Elon Musk, ha sugerido el uso de 
explosiones nucleares para alte-
rar la atmósfera y la geografía de 

Marte, de manera que pase a ser 
más habitable. Estos extremos 
acreditan la urgencia y necesidad 
de revisar la prohibición conven-
cional, debiendo resolver si debe 
reformarse o no dicho status quo 
convencional. 

La mera introducción de tales 
consideraciones en los debates ha 
sacado el tema del estricto ámbito 
diplomático de las reuniones de 
la ONU, recayendo también en los 
foros legislativos domésticos. Así 
hallamos desarrollos como la Ley 
de Competitividad y Lanzamiento 
del Comercio Espacial (CSLCA) de 
Estados Unidos, que evidencian la 
existencia de la necesidad de dis-
cutir las actividades espaciales de 
las entidades privadas y el alcance 
de las mismas. Asegurando, de tal 
modo, la existencia de marcos ju-
rídicos adecuados y robustos que 
den cabal respuesta a dichos ex-
tremos24.

Así, los defensores de un mo-
delo de explotación libre y no vin-
culado a una copropiedad de la 
Humanidad toda sobre los bienes 
y recursos provenientes del espa-
cio ultraterrestre, argumentan 
que espacios como la Antártida 
o el suelo y subsuelo marítimo 

Escena imaginada del traslado de rocas de un asteroide para ser procesadas en la órbita lunar o terrestre [ExplainingTheFuture.com].
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terrestre, constituyen áreas fi ni-
tas, con perspectivas de valora-
ción determinables respecto de 
la explotación de sus recursos. 
Por el contrario, en el espacio ex-
terior las perspectivas son vastas 
y demasiado signifi cativas como 
para que los estados asuman ju-
rídicamente —y se mantengan 
en los hechos vinculados— una 
posición de “grandes y recíprocas 
limitaciones, cuando no, de pro-
hibición de explotación”. Siendo 
que las verdaderas limitaciones 
no son jurídicas ni políticas, sino 
que se centran en la información 
científi ca, la tecnología y la viabi-
lidad económica general de tal ex-
plotación minera; y siendo que los 
estados —especialmente los mi-
neros— responden a los cambios 
de clima económicos y políticos 
—y las actividades espaciales se 
extienden a ambos dominios—25.

Aplicando estos desarrollos 
al caso de Sudáfrica, se ha dicho 
que los estados con experiencia 
en el sector minero pueden y de-
ben desempeñar un papel activo 
en el desarrollo de esta normati-
va: intercambiando con el resto 
de operadores del sistema in-
ternacional de sus experiencias 
socio-económicas, proponiendo 
mejores prácticas y formas de ex-
plotación innovadoras; todo ello 
derivado de la gestión de los dere-
chos mineros y sobre los recursos, 
de sus sistemas tributarios y de 
los marcos jurídicos vernáculos 
vigentes. De tal modo, ni bien la 
ONU lance la propuesta de regular 
las responsabilidades estatales, 
autorizaciones y/o responsabili-
dades de monitoreo (de la explo-
tación por parte de terceros), el 
estado se halle a la vanguardia de 
aquellos países que puedan re-
comendar modelos comerciales 
para su consideración y adopción 
universal26.

En lo que refi ere a las implica-
ciones ambientales por la utili-
zación de los recursos —las que 
suelen ser vastas y de larga dura-
ción— menester resulta que se les 
trate con la seriedad y atención 
que merecen. Especialmente si 
se trata de un país que observa 
problemas históricos (y actuales) 

derivados de prácticas mineras 
adversas para con el medio am-
biente (como el drenaje ácido de 
minas, la degradación del paisaje 
y otras diversas formas de conta-
minación). Es especialmente en 
dichos casos que los estados de-
berían moldear de manera proac-
tiva —en vez de reactiva—, todo 
avance en la utilización de los 
recursos de los cuerpos celestes 
(incluida la Luna), aprendiendo 
de las defi ciencias pasadas e inno-
vando para enfrentar los desafíos 
futuros y mitigar esos efectos per-
niciosos inevitables, de la mejor 
manera posible. El Artículo IX del 
Acuerdo de la Luna, como se des-
cribió anteriormente, respalda tal 
postura.

En atención a lo previamen-
te establecido, la teleología que 
subyace al Acuerdo de la Luna se 
presenta hoy absurdamente res-
trictiva y, en cierta forma, postula 
una “negación de lo inevitable”. 
Puesto que la realidad inevitable-
mente indica que la explotación 
de los cuerpos celestes será un 
hecho en un futuro cercano; y es 
simplemente una cuestión de que 
se den las variables que la hagan 
económicamente viable y atracti-
va, i.e.: un desarrollo de la tecno-
logía requerida a todos los niveles 
menesteres para la explotación 
y transporte, una navegación es-
pacial que llegue sin mayores in-
convenientes al cinturón de aste-
roides (allende Marte), así como 
que el precio a obtener por dicha 
explotación resarza con creces 
los costes de la operación (extrac-
ción+transporte). 

Respecto de esto último, ha de 
considerarse el siguiente pasaje 
extraído de la obra de uno de los 
mayores divulgadores de astrofí-
sica de hoy en día, el norteame-
ricano Michio Kaku: “En cierto 
sentido, los asteroides son minas 
de oro voladoras en el espacio 
exterior. Por ejemplo, en junio 
de 2015, uno de ellos se acercó a 
1,6 millones de kilómetros de la 
Tierra, aproximadamente cuatro 
veces la distancia entre esta y la 
Luna. Medía unos 900 metros de 
diámetro y se calculó que su nú-
cleo contenía noventa millones 

de toneladas de platino, valoradas 
en 5,4 billones de dólares. Plane-
tary Resources calcula que el pla-
tino contenido en un asteroide de 
solo treinta metros podría valer 
de 35.000 a 50.000 millones de 
dólares. La compañía ha llegado a 
elaborar una lista de pequeños as-
teroides cercanos que están listos 
para ser explotados. Si se lograra 
acercar uno de ellos a la Tierra, 
contendría un fi lón de minerales 
que rendiría muchas veces lo in-
vertido”27.

De tal modo, el discurso para 
la extracción y utilización de los 
recursos espaciales, tal como se 
presenta desde el punto de vista 
de otros tratados terrestres simi-
lares y bajo el prisma de la reali-
dad, sugiere que los estados de-
ban conducir sus consensos hacia 
soluciones pragmáticas y, lo que 
es más importante, establecer 
marcos de regulación que no sean 
restrictivos sino facilitadores de la 
explotación industrial. 

Resulta mucho más relevante, 
desde el punto de vista de la segu-
ridad internacional, el fomentar 
este tipo de extracciones indus-
triales en detrimento de las que 
se desarrollan en el ecosistema 
terrestre, y revertir de tal modo 
los enormes perjuicios que ta-
les industrias generan sobre los 
recursos naturales y la salud de 
la biosfera de la Tierra. Ello, sin 
obviar que los minerales que se 
obtendrán de los asteroides faci-
litarán el desarrollo de energías 
limpias y renovables, preservando 
los recursos siempre limitados de 
nuestro planeta. Lo anterior no es 
óbice, sin embargo, de que regla-
menten férreos controles ex ante 
(i.e.: licencias de explotación) 
puesto que un error en el proce-
dimiento de extracción puede 
generar graves efectos para la se-
guridad del planeta, como el des-
vío de un asteroide de su órbita 
dentro del cinturón de asteroides 
y que el mismo pudiere terminar 
impactando con la Luna o contra 
satélites artifi ciales u otras insta-
laciones espaciales. 

Si la transparencia se inculca en 
el procedimiento productivo des-
de el principio, en concordancia 
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con lo regulado en el artículo XII 
del Acuerdo de la Luna, habilitan-
do la apertura de las instalaciones 
espaciales y demás medios (bajo 
el principio de reciprocidad) entre 
los estados y sus actores privados, 
entonces —y sólo entonces— se 
podrán dar grandes pasos28.

LA LEY DE COMPETITIVIDAD 
Y LANZAMIENTO DEL 
COMERCIO ESPACIAL DE 
EE.UU.
Brevemente, hemos de referir que 
la CSLCA es una ley de los Estados 
Unidos que actualiza la legisla-
ción federal relativa al comercio 
en el espacio ultraterrestre. La ley 
apunta principalmente a generar 
un mayor desarrollo del referido 
sector comercial, específi camen-
te con respecto al turismo espa-
cial y a la explotación minera de 
asteroides. Con respecto a esto, 
también fi ja como objetivo, el agi-
lizar el proceso regulatorio, v.gr., 
restringiendo la participación de 
la Autoridad Federal de Aviación 
(FAA) en lo que se considera una 
fase de incubación (o “período de 
aprendizaje”) en el desarrollo del 
espacio comercial29.

Esencialmente, la ley busca 
adaptar leyes estadounidenses 
como la Ley de Política de Telede-
tección Remota de 1992, la Ley de 
Espacio Comercial de 1998 y las 
Leyes de Autorización de Admi-
nistración Nacional de Aeronáu-
tica y del Espacio de 2005, 2008 y 
2010. Por lo tanto, la ley de 2015 
es parte integrante de un sistema 
legal y políticas económicas y so-
ciales debidamente codifi cadas30.

La norma se estructura en cua-
tro áreas principales: 1) fomentar 
la competitividad aeroespacial 
privada y el espíritu empresarial; 
2) reglamentar la teledetección 
con fi nes comerciales; 3) defi nir 
la estructura y fi nes de la ofi cina 
de comercio espacial y; 4) fomen-
tar la exploración y utilización de 
recursos espaciales. Si bien la Ley 
se concentra principalmente en 
mejorar la comprensión de la po-
lítica espacial de EE.UU. y hacer 
pequeños ajustes a la redacción 
de otras leyes espaciales previas, 

la sección fi nal (aunque breve) 
sobre minería espacial y los de-
rechos relevantes vinculados a la 
actividad, es la que ha captado la 
mayor atención del público.

Si bien la ley fue de adopción 
bipartidista, la oposición a la mis-
ma, desde dentro de los EE.UU., 
ha provenido desde varios án-
gulos: algunos representantes 
demócratas y entidades como 
American Association for Justice, 
Alliance for Justice, Center for 
Justice & Democracy, Consumer 
Watchdog, National Consumers 
League, Network for Environmen-
tal and Economic Responsibility 
of United Church of Christ, Pro-
tect All Children’s Environment 
and Public Citizen, por nombrar 
algunos. La queja básica de todos 
estos grupos de presión radica en 
que la ley prohíbe a la FAA imple-
mentar regulaciones de seguridad 
para los pasajeros —por al menos 
un período de 10 años—. 

Conectado a esto, la ley observa 
cierto impacto negativo (y poten-
cial) sobre los derechos de las per-
sonas, al estipular una exención 
de responsabilidad en el caso de 
accidentes en vuelos espaciales. 
Del punto de vista meramente 
jurisdiccional, la ley impone la 
jurisdicción federal a la estatal, 
pero va mucho más lejos: limita 
(mejor, niega toda legitimidad) al 
Congreso federal para investigar o 
examinar posibles consecuencias 
no deseadas o efectos negativos o 
accidentes. Asimismo, establece 
derechos de propiedad a empre-
sas privadas sin que puedan ser 
objeto de ninguna revisión; lo que 
prima facie suscita una serie de 
cuestiones legales y políticas de 
difícil resolución31.

Sin perjuicio de lo anterior, la 
principal crítica a la ley radica en 
su thelos: que se lee más como 
una “lista de deseos” de la indus-
tria, con poca —o ninguna— pre-
ocupación real por los partici-
pantes de los vuelos espaciales o 
de las actividades de extracción y 
transporte minero. Aquí se advier-
te la acción de un fuerte lobby por 
parte de la incipiente industria es-
pacial, quien presionó para que la 
mayor parte de las disposiciones 

legales se ajusten a las necesida-
des y conveniencias de la misma. 

Ya en un plano internacional, 
la referenciada ley ha sido el blan-
co de numerosas críticas, siendo 
la principal de ellas, su incompa-
tibilidad con el régimen estable-
cido por el Tratado del Espacio 
Ultraterrestre de la ONU de 1967 
y el Acuerdo de la Luna de 1984. 
Sin perjuicio de tan severos cues-
tionamientos, Obama promulgó 
la nueva ley el 25 de noviembre de 
201532.

OTROS MARCOS LEGALES 
NACIONALES EXISTENTES O 
EN DESARROLLO
Mientras que Estados Unidos li-
dera a la comunidad internacio-
nal con la formulación y promul-
gación de un marco legal sobre 
la extracción de recursos y la uti-
lización del espacio (mediante la 
aprobación de la CSLCA de 2015), 
muchos países carecen de un 
marco tan coherente para regular 
y gestionar la extracción de recur-
sos en el espacio ultraterrestre. A 
pesar de ello, existen marcos na-
cionales que regulan las activida-
des espaciales generales entre la 
mayoría de los países que realizan 
actividades comerciales y/o cien-
tífi cas en el espacio. Normativas 
nacionales a las que se suman 
las recientes iniciativas de países 
como Luxemburgo y los Emiratos 
Árabes Unidos, que demuestran 
avances en la redacción de mar-
cos específi cos para la extracción 
de recursos espaciales.

De tal modo, China, a través 
de su Administración Espacial 
Nacional (CNSA), ha enfatizado 
históricamente las actividades 
espaciales para estimular el desa-
rrollo tecnológico y para utilizar 
las aplicaciones espaciales para 
estimular su desarrollo económi-
co. Sin embargo, recientemente 
ha llevado a cabo nuevas activida-
des adicionales en el espacio, que 
incluyen vuelos espaciales tripu-
lados, y el desarrollo de aplicacio-
nes militares en el espacio33.

Por su parte, la India —a través 
de su agencia espacial: la Organi-
zación de Investigación Espacial 
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de la India (ISRO)— tradicional-
mente se ha dedicado también a 
actividades espaciales, especial-
mente lanzamientos y operacio-
nes satelitales, con fi nes de co-
municaciones y observación de la 
Tierra. “Desde su inicio, el progra-
ma espacial indio se ha orques-
tado bien y tenía tres elementos 
distintos: satélites para comuni-
cación y teledetección, el sistema 
de transporte espacial y los pro-
gramas de aplicación”. Como tal, 
se ha orientado hacia el uso de ac-
tividades espaciales para alcanzar 
sus propios objetivos (nacionales) 
de desarrollo, aunque ahora está 
cambiando su enfoque para in-
cluir también misiones científi cas 
y de investigación como parte de 
su programa espacial. Extremos 
que se evidenciaron mediante el 
lanzamiento de ASTROSAT, un 
satélite de investigación astronó-
mica especialmente orientado al 
cinturón de asteroides y a Marte34.

Japón, impulsado en gran me-
dida por su Agencia de Explora-
ción Aeroespacial (JAXA), en los 
últimos años ha venido cambian-
do sus tradicionales fi nalidades 
de exploración científi ca de la Tie-
rra y telecomunicaciones, expan-
diéndose a aplicaciones militares 
con la aprobación de la Ley Espa-
cial Básica en 2008. Aunque Ja-
pón, del mismo modo que China 
y la India, carece de un marco de 
extracción de recursos espaciales, 
de su legislación emergen princi-
pios rectores para el desarrollo fu-
turo de dicho marco. Estos princi-
pios (seis) se encuentran en la Ley 
Espacial Básica e incluyen el uso 
pacífi co del espacio, la mejora de 
la vida de las personas, el desarro-
llo de la industria, la prosperidad 
de la sociedad humana, la promo-
ción de la cooperación internacio-
nal y la consideración por el me-
dio ambiente35.

Aunque no se trate de un poder 
espacial tan signifi cativo como los 
anteriores, los Emiratos Árabes 
Unidos (EAU) —representados 
por su Agencia Espacial— mere-
cen mención, ya que han declara-
do públicamente su intención de 
promulgar una nueva ley este mis-
mo año 2020 (están trabajando en 

ello desde 2016) por la pretender 
regular la exploración espacial 
humana y actividades industria-
les/comerciales como la minería. 
De hecho, dados sus objetivos 
—que incluyen el de “proporcio-
nar un entorno regulador compe-
titivo que atraiga al sector privado 
y las inversiones en el campo del 
espacio ultraterrestre—”, los EAU 
pueden estar posicionándose 
para competir con los EE.UU. en 
lo referido a la captación de em-
presas y de inversores para la ex-
plotación minera espacial36.

Lo referido acerca de las prác-
ticas y políticas espaciales asiáti-
cas, pese a la naturaleza cambian-
te de los programas espaciales 
asiáticos, sin embargo no presen-
tan indicaciones claras acerca de 
cómo se podrían desarrollar unos 
marcos legales sobre la extracción 
de recursos espaciales por parte 
de ellos, compatibilizándolo con 
la adopción de enfoques comu-
nes (i.e.: de dichos recursos como 
“patrimonio de la humanidad”). 
El desarrollo nacional y los inte-
reses políticos de cada economía 
varían, y esto puede dar lugar a di-
versos enfoques por parte de tales 
marcos.

Europa, por su parte, incluye al-
gunas de las principales potencias 
espaciales del mundo, incluyen-
do a la Agencia Espacial Europea 
(ESA) como organización espacial 
intergubernamental vinculada a 
la Unión Europea, y la Agencia Es-
pacial Rusa (Roscosmos).

La ESA es una agencia espacial 
avanzada que realiza actividades 
en diversas áreas, incluyendo la 
observación de la Tierra y la te-
ledetección, comunicaciones, 
expediciones científi cas e inves-
tigación, y vuelos espaciales tri-
pulados. Como la ESA informa, 
“sus Estados miembros acorda-
ron proporcionar y promover, con 
fi nes exclusivamente pacífi cos, la 
cooperación en la investigación y 
desarrollo de tecnología espacial 
y de sus aplicaciones espaciales, 
con miras a su uso con fi nes cien-
tífi cos y para aplicaciones espa-
ciales operacionales sistemas”37. 

Estos objetivos no incluyen fi -
nes comerciales ni industriales 
(por lo que no se hallarían inclui-
das las actividades de minería es-
pacial). Sin embargo, las normas y 
reglamentos de política industrial 
de la ESA, aunque se centran prin-
cipalmente en el retorno de las in-
versiones para sus estados miem-
bros, sugieren que la ESA está 
interesada en garantizar que las 
empresas europeas sigan siendo 
competitivas para el desarrollo de 
actividades espaciales, por lo que 
no sería difícil interpretar la inclu-
sión de la minería espacial y, desde 
ahí, puedan prestarse para formu-
lar en el futuro un marco de extrac-
ción de recursos espaciales que 
busque un objetivo similar para 
“mejorar la competitividad mun-
dial de la industria europea”38.

Del mismo modo, la agencia 
rusa Roscosmos sigue siendo un 

Visión sobre extracción de minerales en un asteroide [ExplainingTheFuture.com].
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actor espacial internacional lí-
der, con actividades espaciales 
en muchas áreas que incluyen la 
observación de la Tierra para la 
gestión ambiental y de desastres, 
el desarrollo y seguimiento de los 
sistemas de navegación, las tele-
comunicaciones, los vuelos espa-
ciales tripulados, y la investigación 
científi ca espacial. Aunque Rusia 
no ha llevado a cabo actividades de 
extracción de recursos espaciales, 
ni ha desarrollado marcos jurídi-
cos o administrativos que regulen 
este tipo de actividades, relevantes 
institutos de investigación rusos 
y la propia Roscosmos han pro-
ducido informes que promueven 
proyectos para asentar en la Luna 
una base permanente para la ex-
tracción de recursos minerales. 
Aunque la extracción real de recur-
sos bajo la referida misión (llama-
da “Luna-25”) probablemente no 
podrá llevarse a cabo en menos de 
una década, esta propuesta de Ros-
cosmos sugiere la seriedad con la 
que Rusia apuesta acceder al mer-
cado de la minería espacial39.

Finalmente, Luxemburgo, aun-
que carece de una agencia del ta-
maño de la ESA o de Roscosmos, 
pretende desarrollar un nicho de 
mercado para la industria de ex-
tracción de recursos espaciales a 

través del desarrollo de un marco 
jurídico y administrativo nacio-
nal, llamado spaceresources.lu. 
Luxemburgo, actualmente sirve 
como la sede de la compañía de 
telecomunicaciones satelitales 
más grande del mundo (SES), y 
busca atraer inversiones a la in-
dustria de la minería espacial, 
mediante el apoyo a la investiga-
ción y al desarrollo de tecnologías 
y maquinaria de minería espacial. 
Claramente, la política conducida 
por el pequeño estado europeo se 
enmarca en el diseño de la CSCLA 
de EE.UU. más que en la política 
de “patrimonio común de la hu-
manidad” del sistema de Nacio-
nes Unidas. Así, cuando interpe-
laron al ministro de economía 
de Luxemburgo acerca de cómo 
podrían compatibilizarse ambos 
modelos normativos, el mismo 
expresó: “Estas reglas prohíben la 
apropiación del espacio y los cuer-
pos celestes, pero no excluyen la 
apropiación de materiales que se 
pueden encontrar allí”40.

CONCLUSIONES
Por su relevancia, así como por co-
rresponder a la mayor economía 
del mundo (la que más cantidad 
de nuevas patentes industriales 

emite anualmente, por encima de 
las del resto de naciones juntas), 
la CSLCA se erige en el modelo le-
gislativo y de política de fomento 
industrial y comercial de la mine-
ría espacial, capaz de aggionar —
cuando no sustituir— al vetusto 
régimen emanado de los instru-
mentos de Naciones Unidas. De 
ahí que se eche en falta una mayor 
reglamentación y detalle por par-
te de la misma, especialmente en 
lo referente a su sección fi nal (re-
lativa a la exploración y utilización 
comercial de recursos espaciales). 
Esta sección regula someramente 
cuestiones relativas a seguridad 
(indicando que la extracción y 
manipulación de los recursos ha 
de estar “libre de interferencias 
perjudiciales”), así como un régi-
men de supervisión continua (de 
entidades no gubernamentales, 
del tipo de compliance programs). 
Aparte de ello, no se encuentran 
sino regulaciones que apuntan a 
una estipulación o mandato co-
mercial (y hasta cierto punto tam-
bién fi nanciero). 

Sin embargo, la principal falen-
cia del régimen legislativo radica 
en su falta de enfoque internacio-
nal en lo que a su aplicabilidad 
refi ere. Ello, puesto que a través 
de la referenciada ley solo los ciu-

AUNQUE 
RUSIA NO HA 
DESARROLLA-
DO MARCOS 
QUE REGULEN 
ESTE TIPO DE 
ACTIVIDADES,  
INSTITUTOS 
DE INVESTIGA-
CIÓN RUSOS 
Y LA PROPIA 
ROSCOSMOS 
PROMUEVEN 
ASENTAR 
EN LA LUNA 
UNA BASE 
PERMANEN-
TE PARA LA 
EXTRACCIÓN 
DE RECURSOS 
MINERALES

Visión de un convoy espacial para el traslado de helio 3 a la Tierra [ExplainingTheFuture.com].
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dadanos y las entidades empre-
sariales estadounidenses pueden 
reclamar derechos de propiedad 
sobre los minerales extraídos. 
Careciendo de toda reglamenta-
ción respecto de cómo resolver 
confl ictos de intereses, o disputas 
territoriales entre entidades esta-
dounidenses y no estadouniden-
ses (ya sea que estén amparadas 
por el marco regulatorio de algún 
otro estado, o no). Esto evidencia 
la pérdida de una gran oportuni-
dad para los norteamericanos. 
Me explico: en el caso de una ex-
ploración industrial y/o comercial 
sobre los fondos marinos profun-
dos, el Congreso de los Estados 
Unidos reconoce los derechos que 
puedan emerger del marco regu-
latorio de leyes estatales recípro-
cas (y ello a los efectos de resolver 
cuál de las dos partes, goza de me-
jor derecho sobre su pretensión). 

En el caso de la CSCLA, no obs-
tante, los americanos parecen 
asumir (no sin cierta arrogancia) 
que son los únicos con posibili-
dad de encausar y practicar este 
tipo de explotación espacial en un 
futuro cercano. El problema, sin 
embargo, radica en que con este 
enfoque aislado, la certeza de los 
derechos mineros de un asteroide 
se podrá ver altamente compro-
metida. Puesto que si bien es cier-

to que ningún estado extranjero (o 
entidad regulada por el derecho 
de aquel) podría ser obligado a 
aceptar o ratifi car la ley estadouni-
dense para asegurar sus derechos 
de propiedad, la CSCLA hubiese 
confi gurado un proto-marco in-
ternacional/cooperativo, que posi-
cionara a EE.UU. como líder mun-
dial indiscutible a este respecto, si 
hubiera incluido una cláusula de 
reconocimiento recíproco en la 
que otorgase prevalencia a la juris-
dicción norteamericana (i.e.: esta-
bleciendo un estándar cooperativo 
de facto, como sucede con tantas 
cuestiones relacionadas con el De-
recho Internacional privado). 

El fuerte enfoque nacional de 
la CSCLA, preocupada solamente 
en sus operadores intra-naciona-
les, conlleva invariablemente una 
absurda despreocupación por el 
relacionamiento (y eventuales 
confl ictos de intereses) respecto 
de terceros estados o entidades 
industriales y/o comerciales de 
aquellos. De ahí que la reglamen-
tación actual de la CSCLA no se 
pueda valorar como el marco ju-
rídico más viable y efi caz a los 
efectos de confi gurar un sistema 
regulatorio universal respecto de 
la explotación minera espacial. 

Sin embargo, aún con esas fa-
lencias, la CSCLA —al igual que 

las noveles legislaciones de Lu-
xemburgo y de los E.A.U.—, sí re-
presenta un punto de partida via-
ble para la construcción de dicho 
(nuevo) sistema. Lo dicho, puesto 
que casi ningún país (menos aún 
una empresa privada) que se ha-
lle a la vanguardia tecnológica y 
cuente con los medios económi-
cos sufi cientes como para desa-
rrollar tal tipo de explotaciones 
en el espacio exterior, estará dis-
puesto a aceptar aquellas reglas 
estipuladas por la ONU respecto 
del reparto irrestricto de todo be-
nefi cio o ganancia obtenida, entre 
las naciones menos favorecidas o 
a favor del organismo administra-
tivo de la ONU de turno…

Claro que lo expuesto solo pue-
de signifi car un punto de partida. 
Un punto de partida que reque-
rirá de muchos intercambios de 
pareceres e informes técnicos 
entre los agentes interesados (ora 
públicos, ora privados), y de mu-
chísimas idas y venidas antes de 
obtener el diseño defi nitivo del re-
ferenciado marco/sistema legal. 
Mas, en todo caso, se tratará del 
punto de partida de la regulación 
de un fenómeno que ya ha dejado 
de ser una mera conjetura (casi de 
ciencia fi cción), para pasar a ser 
una realidad que se halla a la vuel-
ta de la esquina.
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Los señores del espacio es un 
libro dedicado a los pro-
tagonistas de la “segunda 
carrera especial”, empresa-
rios que fundaron empresas 
aeroespaciales de la nada. 
Estos empresarios habían 
cosechado grandes éxitos 
en otras ramas de la nueva 
economía de la sociedad 
de la información y tenían 
grandes sueños personales 
sobre el espacio y los viajes 
espaciales. Además, compar-
ten la cualidad de una fe casi 
mesiánica en el éxito de sus 
empresas, de modo que solo 
pueden ser parados cuando 
literalmente se les acaba 

el dinero. Elon Musk, con 
SpaceX, Jeff Bezos, con Blue 
Origin, o Richard Branson, 
con Virgin, se encontraron 
primero con la indiferencia 
de los principales estamen-
tos del sector aeroespacial 
americano y, después, con 
la oposición de la NASA y del 
conglomerado de grandes 
corporaciones aeronáuticas 
americanas, como Boeing, 
Lockheed o Grumman, que 
dominaban un mercado que 
se había vuelto inefi ciente y 
fuertemente subvencionado 
por el gobierno con miles 
de millones de dólares para 
un viaje que desde hacía 
varias décadas no llevaba a 
ninguna parte. Incluso, los 
Estados Unidos perdieron 
la capacidad de transportar 
astronautas al espacio pa-
sando a depender de las na-
ves rusas. Sin embargo, estos 
pioneros de una renovada 
aventura espacial han sido 
capaces de construir y poner 
en servicio nuevos cohetes 
propulsores con un coste 
operativo mucho más redu-
cido, han diseñado y proba-
do nuevos cohetes reutiliza-
bles y sondas que vuelven a 
la Tierra con capacidad para 
transportar grandes cargas 
a la órbita baja y más allá, 
retomando de esta manera 
el sueño de la conquista es-
pacial.

Astropolitik. Classical 
Geopolitics in the Space 
Age
DOLMAN, E. C. 
Nueva York, Frank Cass

208 pp. 2002

Ángel Martos
El libro es una introducción 
a la Astropolítica, campo 
de estudio que Everett C. 
Dolman, profesor de estra-
tegia en el US Air Force Air 
Command and Staff College 
(ASCS), considera como 
traslación al espacio de los 
conceptos que la Geopolítica 
aplica a la pugna entre po-
tencias en la Tierra. Dolman 
parte de la visión realista de 
que los estados compiten en 
la anarquía (Realpolitik) y 
proyectan también esa diná-
mica al espacio exterior.
El autor repasa los conceptos 
más conocidos de las teorías 
geopolíticas y luego las apli-
ca al campo del mundo 

exterior, evaluando posi-
bles similitudes y fallos. Por 
ejemplo, reformula “El pívot 
geográfi co de la historia” 
de Halford J. Mackinder: 
“Quien controla la baja 
órbita terrestre controla el 
espacio cercano a la Tierra. 
Quien controla el espacio 
cercano a la Tierra domina 
la Tierra. Quien domina la 
Tierra determina el destino 
de la humanidad”. 
Para Dolman, como ocurrió 
en la Guerra Fría, la rivali-
dad entre las potencias es 
la que impulsa su actuación 
en el espacio. De ahí la 
difi cultad de alcanzar una 
regulación internacional 
que corone efectivamente 
el edifi cio que comenzó a 
construirse con el Tratado 
del Espacio Exterior de 1967 
y más adelante se quiso con-
tinuar con el Tratado de la 
Luna, asunto en el que no ha 
podido avanzarse.
Las refl exiones sobre teorías 
políticas y enfoques milita-
res pragmáticos llevan fi nal-
mente al autor a presentar 
algunos consejos para los 
responsables de la formula-
ción de políticas. La visión 
realista conduce a plantea-
mientos de competencia, 
pero el reto que supone el 
espacio debiera abrir ciertos 
espacios de colaboración en 
la gobernanza global.
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Deep Space Commodities. 
Exploration, production 
and trading
JAMES, T. ED. 
Cham (Suiza), Palgrave 

MacMillan, 203 pp. 2018

Ramón Barba
Editado por un consultor 
sobre los movimientos de 
capital en torno a las mate-
rias primeras, Deep Space 
Commodities reúne artículos 
de académicos e ingenieros 
especializados en el desa-
rrollo espacial que abordan 
las cuestiones básicas que 
la nueva carrera espacial 
suscita. Dos capítulos de 
especial interés son el cen-
trado específi camente en las 
commodities y la nueva eco-
nomía espacial, escrito por 
el propio editor, Tom James, 
y el dedicado al marco legal 
internacional en el que están 
operando las nuevas iniciati-
vas espaciales privadas, es-

crito por Kamil Muzyka, del 
Instituto de Estudios Legales 
de la Academia de Ciencias 
Polaca.
El primero de ellos repasa 
sobre todo las posibilidades 
de aprovechamiento comer-
cial que ofrecen los recursos 
del espacio, fi jando mayor 
atención en los proyectos 
de minería en asteroides. El 
segundo describe el estado 
de la regulación internacio-
nal sobre el espacio exterior, 
que está incompleta y re-
quiere una puesta al día a la 
luz de los nuevos horizontes 
que establece la industria 
espacial. En concreto, re-
fl exiona sobre aspectos que 
aunque puedan parecer 
situaciones lejanas están 
ya a la vuelta de la esquina, 
como qué pasará cuando 
dos empresas de dos países 
diferentes aterricen sobre 
el mismo asteroide para 
realizar actividades extrac-
tivas; cómo se repartirá la 
explotación minera sobre 
la superfi cie lunar; cómo se 
organizarán los países legal 
y estructuralmente para que 
la carrera espacial se haga 
de forma ordenada; a quién 
pertenecen los planetas y 
asteroides; qué pasa con 
aquellos países subdesarro-
llados que se queden fuera; 
¿tiene la ONU algo que decir 
en esto?….

Mining the Sky. Untold 
Riches from the Asteroids, 
Comets, and Planets
LEWIS, J. S. 
Nueva York, Basic Books 
274 pp. 1996

Emili J. Blasco
La literatura espacial mez-
cla con frecuencia realidad 
y expectativas razonables 
con una imaginación sin 
escrúpulos, lo que sitúa al 
lector en el terreno de la 
fi cción cuando lo que bus-
caba era conocer el estado 
de la carrera espacial y su 
previsible desarrollo en el 
corto y medio plazo. La por-
tada de Mining the Sky, uno 
de esos dibujos futuristas 
más propios de la Guerra 
de la Galaxias, podría llevar 
a equívoco. Ciertamente se 
corresponde con el carácter 
de visionario del autor de li-
bro, pero en realidad John S. 
Lewis, profesor emérito de 

ciencia planetaria de la Uni-
versidad de Arizona, no lleva 
la vista del lector más allá de 
donde, en cuestión de unos 
pocos años, podría llegar la 
ciencia y la tecnología. De 
hecho, pionero en profundi-
zar sobre las posibilidades 
económicas de la minería 
en el espacio, lo que escribió 
en 1996 ofrece algunas cla-
ves de lo que hoy constituye 
las aspiraciones de la nueva 
carrera espacial.
El libro es una aproximación 
a la realidad de los asteroi-
des y de los otros cuerpos 
celestes cuyos recursos, es-
pecialmente minerales, son 
de creciente interés para los 
nuevos estadios de la civili-
zación en la Tierra. Lewis da 
por seguro que algunos de 
esos recursos se explotarán 
y vaticina que de la rentabi-
lidad de esas operaciones 
dependerá que despegue el 
tráfi co interplanetario. Pero 
fuera de algunos casos de 
extremo benefi cio, las mate-
rias primas del exterior son 
caras de traer a la Tierra y su 
mejor aprovechamiento es 
utilizarlas para levantar colo-
nias fuera. Si acaba habiendo 
colonización del cosmos, 
algo en lo que Lewis no quie-
re entretener la imaginación, 
se basará en la utilización 
de todos esos recursos en el 
propio espacio. 
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Space Warfare in the 21st 
Century. Arming 
the heavens
JOHNSON-FREESE, J. 
Nueva York, Routledge 

202 pp. 2017 

E. J. B.
Los cielos se están armando 
como resultado de la rivali-
dad geopolítica de Estados 
Unidos, China y Rusia. A 
esa dinámica atiende Space 
Warfare in the 21st Century, 
que pone más atención en 
la doctrina y los desarrollos 
estratégicos de EE.UU., pero 

que también se ocupa de la 
actuación de Moscú y sobre 
todo de Pekín, sin olvidar 
otros actores, como India. 
Joan Johnson-Freese, pro-
fesora de Asuntos de Segu-
ridad Nacional en el War 
Naval College, en Newport, 
aporta en este libro algunos 
capítulos especialmente 
compactos. Es el caso del re-
corrido por los documentos 
sobre seguridad nacional 
espacial de las dos últimas 
administraciones estadou-
nidenses (las tríadas que ha-
blan de “disuadir, defender 
y derrotar” y de un espacio 
cada vez más “congestiona-
do, contestado y competiti-
vo”) o sus recomendaciones 
para hacer posible tanto una 
gobernanza común del es-
pacio como la cooperación 
en los nuevos 
avances tecnológicos espa-
ciales. Sobre esto último, 
la autora cree si fue posible 
que americanos y rusos 
aceptaran colaborar en la 
Estación Espacial Interna-
cional, también lo debiera 

ser que americanos y chinos 
puedan desarrollar conjun-
tamente otras misiones.
Precisamente para desac-
tivar la militarización del 
espacio y evitar la “trampa 
de Tucídides” (una situa-
ción que estructuralmente 
lleva irremediablemente 
a la confrontación bélica), 
Johnson-Freese propone 
una mayor democratización 
del nuevo dominio. “El es-
pacio está en un punto de 
infl exión”, considera. “La 
democratización del espacio 
jugará un importante papel 
en esa determinación. Lo 
que ocurra en los próximos 
años probablemente mar-
cará la diferencia sobre qué 
prevalecerá en el espacio: 
desarrollo o destrucción”. 
Al margen de proyección 
militar fuera del planeta, el 
libro también trata sobre 
el protagonismo de las em-
presas privadas en la nueva 
carrera espacial, el interés 
por los recursos del exterior 
y el estado de los tratados 
internacionales. 
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